
 
 

 
 

 

 

 

 

 

Este sujeto obligado si está facultado para generar la 
información requerida de acuerdo a la ley de transparencia y 

acceso a la información publica de San Luis Potosí, en su 
Articulo 84 Fracción XLIIA, sin embargo no se tiene información 

para reportar en el presente mes, con el fundamento en el 
Artículo 26 se refiere a la estructura de las Visitadurías 

Generales, quienes, de acuerdo a las fracciones VI, VIII y XX (en 
relación con el Art. 63 del reglamento citado en búsquedas), 

están facultadas para recibir quejas, recabar información de las 
autoridades señaladas como responsables y realizar las 

gestiones necesarias para la defensa de los Derechos Humanos, 
ya que no se recibió recomendación alguna en este sujeto 

obligado en el mes de enero 2026 llenándose el formato en 
apego a los criterios y lineamientos para cumplimiento. 
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